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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS ANTE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y SE DECLARAN 
INHÁBILES LOS DÍAS QUE SE INDICAN, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
 
(Al margen superior  izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.-México, la Ciudad de 
la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 

 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 8º fracción II, 12 fracciones IV y VI, 67 fracciones II y XXIV, 87 y 90 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 2º, 5° párrafo primero, 7º párrafo primero, 14, 15 y 23 al 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 5º, 11 párrafo primero y 71, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 
1°, 19, 20 y 680 del Código Financiero del Distrito Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS ANTE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y SE DECLARAN INHÁBILES LOS DÍAS QUE SE 
INDICAN, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 22 DE NOVIEMBRE DE 
2006. 
 
ÚNICO. Se modifica el punto segundo del Acuerdo por el que se suspenden los términos inherentes a los procedimientos y 
trámites administrativos ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal, y se declaran inhábiles los días que se indican, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 22 de 
noviembre de 2006, para quedar como sigue: 
 

“SEGUNDO. ... 
 
a) a c) ... 
 
d) Las actuaciones o resoluciones que tengan efectos al interior de la   Administración Pública; 
 
e) Toda clase de procedimientos y actos tendientes a recuperar la posesión de los inmuebles del Distrito Federal, así 

como procurar la remoción de cualquier obstáculo  creado natural o artificialmente que impida su adecuado uso o 
destino, y 

 
f) Los trámites y servicios que se realicen ante la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio, adscrita a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal.”  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y 
aplicación. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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Dado en la residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil seis. 
 

EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
(Firma) 

ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ 
 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO  
(Firma) 

RICARDO RUIZ SUÁREZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de noviembre de 2006 

 
4 

 

 
 

 
 

DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ 

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 
MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

ERNESTINA GODOY RAMOS 
 

INSERCIONES 
Plana entera............................................................................  $ 1162.65 
Media plana ................................................................................  625.05 
Un cuarto de plana......................................................................  389.12 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos 
s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 
(Costo por ejemplar $10.00) 

 
AVISO IMPORTANTE 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas por los 
interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 

 


